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Blll. Parte disPositiva

cuernavaca, Morelos a quince de marzo de dos miI veintitrés.

SínteSiS. E[ actor señaLó como acto impugnado: "La infracción electrónica

levantada por el'pseudo' agente de tránsito 

actor demostró [a iLegatidad det acto impugnado, porque e  a

". El

gente de

tránsito y viatidad demandado no fundó debidamente su competencia; por

tanto, se declaró su nutidad tisa y [ana del recibo de tránsito impugnado.

como en e[ proceso [e fue devuelta [a tarjeta de circutación a[ actor, se

ordenó [a devotución de [a garantía que otorgó para que surtiera efectos [a

suspensión otorgada.
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Resotución definitiva emitida en los autos der expediente número
TJA/1eS/118/2022.

l. Anteceden tgs.

presentó demanda et 04 de agosto de 2a22, ra
cuatfue prevenida y posteriormente admitida et día 10 det mismo mes
y año citados. se te concedió [a suspensión para que [a autoridad
demandada exhibiera e[ documento que [e fue retenido. para la
eficacia de [a suspensión e[ actor exhibió [a cantidadl de $.1,¿s0.00 (mit
cuatrocientos cincuenta pesos o0/100 M. N.) A[ actor [e fue devuetta [a

1

tarjeta de circulación que [e había sido
comparecencia de fecha 13 de octubre de ZA2Z

retenida, mediante

2

3

Señató como autoridad demandada a:

A)  POLICÍA VIAL ADSCRITO A
  DE POLIC N VINI DE LA SECRETARIA DE

PROTECCIÓIrI Y AUXILIO CIUDADANO MORELOS.

Como acto impugnado:

l. La infracción erectrónica levantada por e[ ,,pseudo,, 
agente

de tránsito 

Como pretensiones:

A' Se nutifique por completo [a infracción que se [e [evantó e[
día 26 de junio de2az2,en virtud de que [a misma se realizó
fuera de ta competencia territorial que [e corresponde a[
mencionado oficiat, debido a que establece como lugar de
la infracción GUAHUNÁHUAC, situación gue a todas luces se
observa una ctara invasión de jurisdicción, en virtud que tat
Boutevard corresponde ar municipio de Jiutepec, Morelos.

B. se ordene a tal Dirección General de ta po{ic,ía Viat ta
devotución de mi licencia número , expedida
por [a secretaría de Movitidad y Transporte det Estado de
Moretos.

La autoridad demandada contestó [a demanda entabtada en su contra.

La actora no desahogó ta vista dada con [a contestación de demanda,
ni amptíó su demanda.

Etjuicio de nutidad se rtevó en todas sus etapas. Mediante acuerdo defecha 12 de diciembre dezo22,se abrió ta ditación probatoria. Et 1g
de enero de2oz3, se proveyó en relación a las pruebas de tas partes.
En [a audiencia de Ley det 13 de febrero de 2o23,se cerró [a instrucción
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T}A y quedó el expediente en estado de resolución.

I l. Considerac¡ones Jurídicas.

Comoetencia.

5. Et TribunaI de Justicia Administrativa det Estado de More[os,

funcionando en Pleno, es competente para conocer y fatlar [a presente

controversia. La competencia por materia se surte a favor de este

Tribunal por [a naturaleza jurídica del. objeto det titigio; ya que en este

juicio de nulidad e[ acto impugnado es de carácter administrativo. La

competencia por territorio se da porque [a autoridad a quien se [e

imputa e[ acto, realiza sus funciones en el' municipio de Cuernavaca,

Morelos; [ugar donde ejerce su jurisdicción este Tribuna[. La

competencia por grado no es aptícabte, toda vez que e[ juicio de

nulidad es de una sola instancia.

Esto con fundamento en to dispuesto por los artículos 116 fracción V,

de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos Mexicanos; 109 Bis de

[a Constitución Potítica del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1,3

fracción lX,4 fracción lll, 16, 1B inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

Orgánica det Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

(en adelante Ley Orgánica)] 1,3,7,85,86, 89 y demás relativos y

apticables de ta Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos

(en adelante Ley de Justicia Administrativa); las dos últimas

disposiciones estatates pubticadas el' 19 de jutio de 2017 '

Precisión v existencia del acto impuqnado.

Previo a abordar [o relativo a [a certeza del acto impugnado, resulta

necesario precisar cuál es éste, en términos de [o dispuesto por los

artículos 42 fracción lV y 86 fracción I de [a Ley de Justicia

Administrativa; debiendo señatarse que para tales efectos se anatiza e

interpreta en su integridad [a demanda de nulidadl, sin tomar en

cuenta los catificativos que en su enunciación se hagan sobre su

itegal.idad2; así mismo, se analizan los documentos que anexó a su

demanda3, a fin de poder determinar con precisión e[ acto que

impugna e[ actor.

TRIBUNAT DE ]USTCIA ADMINI'|RATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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I Señató como acto impugnado e[transcrito en e[ párrafo 1.1.; una vez

analizado, se precisa que, se tiene como acto impugnado:

1 DEMANDA DE AMPARO, DEBE SER INTÊRPRETADA EN SU INTEGRIDAD. INSIANCIA: PICNO. FUENTE: SCMANAT¡O

Judiciat de ta Federación y su Gaceta, Novena Época. Tomo Xl, abrit de 2000. Pág'32. Tesis de Jurisprudencia'

Número de registro 900169.
2 AcTo REctAMADo. sU EXISTENCIA DEBE EXAMINARSE SIN TOMAR EN CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN

su Ë¡ruÑc¡,ccloÑ sE HAGAN soBRE su coNSTlructoNALtDAD. tnstancia: segunda Sala. Fuente: Semanario

Judiciat de la Federación, Séptima Época. Votumen '18 Tercera Parte. Pág' 159. Tes¡s de Jurisprudencia 9'

. oeùÀruoa EN EL JUtclo ñnrunnr-. EL EsruDro TNTEGRAL DEBE coMPRENDER Los DocuMENros ANEXos.

ruã*". Èp"*. Registro: 17B475.lnstancia: Tribunates Cotegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario

Judiciat de ta Fedeiación y su Gaceta. )ü1, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: XVll.2o.C'T. )/6-Página:1265'
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E[ recibo de infracción de tránsito con folio 0oog7, levantado e[
día 26 de junio de 2022, emitido por 

 PoLIciA VIAL ADscRITo A LA DIREccIÓru or PoLIcÍA VIAL
DE LA SECRETARíN Or PROTECCIÓIrI Y AUXILICI CIUDADANO
MORELOS.

La existencia deI recibo de ínfracción de tránsito quedó demostrada
con su original que exhibió e[ actor, e[ cual puede ser consultado en [a
página 05 det proceso; toda vez que [a autoridad demandada sostuvo
su legatidad y no la impugnó en térmínos de to dispuesto por los
artículos 59 y 60 de ta Ley de Justicia Administrativa.

Caus as de im ceden avdeso breseim iento.

con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo, 3B y 89 primer
párrafo, de [a Ley de Justicia Administrativa, este Tribunrt ,nri¡=, d.
oficio las causas de improcedencia y de sobreseimiento det presente
juicio, por ser de orden púbrico, de estudio preferente; sin que por el
hecho de que esta autoridad haya admitido ta demanda se vea
obligada a analizar et fondo del asunto, si de autos se desprende que
existen causas de improcedencia que se actualicen.

11. E[ agente de tránsito demandado no opuso causas de improcedencia
ni de sobreseimiento.

Hecho etanátisis intelectivo a cada una de las causas de improcedencia
y de sobreseimiento previstas en los ordinates 37 y 3g de [a Ley de
Justicia Administrativa, no se encontró que se configure atguna.

10.

12.

Presu nct nde a tidad.

13. El' acto impugnado se precisó en el' párrafo g. l.

14' En I'a República Mexicana, así como en eI estado de tvlorelos, los actos
de autorídad gozan de presunción de legatidad, esto en términos del
primer párrafo del artículo 16 de [a Constitucíón potítica de los Estados
unidos Mexicanos det que se advierten los requisitos de mandamiento
escrito, autoridad competente, fundamentación y motivación, como
garantías instrumental,es que, a su vez, revelan ta adopción en el
régimen jurídico nacional del. principio de tegatidad, como una
garantía del derecho humano a [a seguridad jurídica, acorde a[ cual las
autorídades sólo pueden hacer aquello qr. 

"*pr.rrr.n* r., rr.rr,r"las leyes.a

4 PRlNclPlo DE LEG'ALIDAD. cARAcTERíslces DE su DoBLE FUNctoNALTD¡o tnnrÁ¡¡oosE DEL AcroA[rMlNlsrRATlvo Y su nEuclótrl coN EL DtvERso DE tNTERDrccroñ oE re ARBTTRARTEDAD v EL coNTRoLJURlsDIccloNAL' Época: Décima Época. Registro, iooszse. rnstancia: rriuunates colegiados de circuito. Tipo deTe:sis: Aislada' Fuente: Gaceta det Semanír¡o.¡uJiciat de ta Federac¡dìü;" 3, febrero de 2014, Tomo *r.Materia(s): Constituciona[. Tesis: 1V.2o.A.5.Ì K (10a.) página: 2239.
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TIA Análisis de fondo.

La parte actora ptantea cuatro razones de impugnación, [as cuales

pueden ser consultadas en las páginas 02 a O3 del proceso.
TRIBUNAL DE JUSTIcTA AoMrm*nmvn 1 5.
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16. La autoridad demandada sostuvo su competencia y [a tegatidad det

acto impugnado.

17. Por [o tanto, l'a carga de [a prueba de ta itegatidad det acto impugnado

l"e corresponde a l.a parte actora. Esto conforme a [o dispuesto por el

artícuto 386 det Código Procesal Civil para e[ Estado Libre y Soberano

de Moretos de ap[icación comp[ementaria a [a Ley de Justicia

Administrativa, que estabtece, en [a parLe que interesa, que [a parte

que afirme tendrá l'a carga de l.a prueba de sus respectivas

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que e[ adversario tenga

a su favor una presunción tegal..

18. La primera razón de irnpugnación es fundada, en [a que manifiesta que

e[ recibo de infracción se funda en e[ Regtamento de Tránsito y

Movitidad de Cuernavaca, reglamento que no existe por lo que ta

actuación del oficial es inválida e ilegal.

19. Et artícuto'16 de ta Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, estabtece en su primer párrafo que: "Nadie puede ser

molestado en su personot familio, domicilio, popeles o posesiones, sino

en v¡rtud de mandomiento escrito de Ia autorídad competente, que

funde y motive Io couso legol del procedimíento. En los iuicios y

procedimientos seguídos en forma d.e juicio en tos que se estoblezca como

reglo la oralídad, bastaró con que quede constoncia de ellos en cuaLquier

medío que dé certeza de su contenído y del cumplimiento de Io previsto

en este pórrafo... " (Énfasis añadido).

ZO. De ese artículo se obtiene como requisito esencialy una obl,igación de

la autoridad, fundar en e[ acto de molestia, su competencia, ya que [a

autoridad sóto puede hacer [o que ta ley [e permite, de ahí que [a

vatidez del acto dependerá de que haya sido realizado por [a autoridad

facultada legatmente para etto dentro de su respectivo ámbito de

competencia, regido específicamente por una o varias normas que [o

autoricen.

21. Por tanto,: para considerar que se cumple con et derecho de

fundamentación estabtecido en el artículo 16 de [a Constitución

Federal, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente su

competencia por razón de materia, grado o territorio, con base en [a

[.y, reglamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a atribución

ejercida, citando, en su caso e[ apaftado, fracción, inciso o subinciso.

22. Sin embargo, en caso de que el. ordenamiento [ega[ no los contenga, si

se trata de una norma compteja, habrá de transcribirse [a parte

5
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correspondiente, con [a única finatidad de especificar con claridad,
certeza y precisión las facuttades que [e corresponden, pues considerar
[o contrario significaría que e[ gobernado tiene [a carga de averiguar
en e[ cúmulo de normas tegates que señale ta autoridad en el
documento que contiene etacto de motestia, sitiene competencia por
grado, materia y territorio para actuar en [a forma en que [o hace,
dejándoto en estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las
normas legales que integran e[ texto normativo es [a específicamente
apticabte a [a actuación det órgano det que emana, por razón de
materia, grado y territorio.

23. De [a valoracíón que se realiza en términos del artículo 490, det Código
ProcesaI Civil para e[ Estado Libre y Soberano de Morelos de apticación
complementaria a la Ley de Justicia Administrativa det Estado de
lvoretos, aI recibo de infracción fotio 00087, levantado et día 26 de
JUNiO dC 2022, CONSTA qU  POLICiA
vlAL ADScRlro A LA DlREcclóN DE Poltc n vlRl- DE LA sECRETARíA
DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO MORELOS, fUNdó SU
competencia para elaborarlo en e[ artículo 6, del Regtamento de
Tránsito y Movitidad det Municipio de cuernavaca, Morelos.

t24' Este Órgano JurisdiccionaI se encuentra impedido para realizar el
análisís de ese artícu[o para determinar si [a autoridad demandada
fundó o no su competencia, porque det marco normativo vigente en e[
Municipio de Cuernavaca, Morelos, en ta paglna

rid
o=7 no se desprende ningún
Reglamento de Tránsito y Via
Morelos, no siendo dabte se an

ordenamiento con ese nombre, sino e[
tidad para el Municipio de Cuernavaca,
atice ese ordenamiento para determinar

si [a autoridad que elaboró e[ recibo de infracción impugnado fundó su
competencia, porque ese ordenamiento tegat debió citarse en et
contenído del recibo impugnado, [o que no aconteció.

2:'5. At no haber fundado debidamente su competencia [a autoridad
demandada, en e[ ttenado det recibo de infracción impugnado, resulta
ilega[, porque para considerarse tegat un acto administratívo, es
necesario que [a autoridad que [o emite señale, de manera clara y
precísa, e[ precepto legat que [e otorga facultades para emitir e[ acto
administrativo; pues de no ser así se deja at gobernado en estado de
indefensión, para otorgar certeza y seguridad jurídica a[ particular
frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés
jurídico.

sirve de orientación et siguiente criterio jurisprudenciat:

,'AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS. ESTAN OBLIGAÐAS A CITAR

LAS DISPOSICIONES LEGALES QUE FUNDEN SIJ COMPETENCIA.
El artículo 16 de ra constitución Federar, prescribe que los actos de
molestia, para ser legores, deben provenir de outoridad competente

6

¿16.



allI T]A y cumplir con |os formalidades esenciales que le den eficacia
jurídica, Io que significa que todo octo de autoridad debe emitirse
por quien esté legitimado pora ello, expresóndose en el acto mismo

de molestia, el dispositivo, acuerdo o decreto que Ie otorgue tal
legitimacióh ya que de no ser así, se dejo ol gobernado en estado de

indefensión, al no poder exominar si la actuación de Ia outoridod

emisora se encuentra dentro del ómbito competenciol respectivo."s

Consecuenc¡as de [a sentencia.

27. La parte actora pretende [o seña[ado en los párrafos 1.4., y 1.8.

Nutidad [isa v [[ana del recibo de infracción de tránsito.

28" Con fundamento en [o dispuesto por [a fracción ll, del numerat4, de [a

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos que señala:

"Artículo 4.'Serón cousos de nulidod de ìos octos ímpugnodos: ... I!.

Omþñn de los requisitos formales exigidos por |as leyes, siempre que

ofecte lo defenso del particular y trasciendo al sentido de Ia resolución

impugnada,',inclusíve la ausencia de fundamentación o motivación, en

su Caso;...",',se dectara ta nutidad tisa y [[ana del recibo de infracción

fotio , levantado et día 26 de junio de 2O22, emitido por 

, POLICíA VIAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN

DE pOLlCin Vtnl DE LA SECRETARÍn or PROTECCIÓru v AUXILIO

CIUDADANO MORELOS. Como [o solicitó [a parte actora; [o anterior

con fundamento en e[ aftículo 3 de ta misma Ley, aI estar dotado de

ptena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir

sus determinaciones. con esto se cumpte [a pretensión 1. A.

Zg. Con fundamento en [o dispuesto por e[ segundo párrafo del artículo

89 de La Ley de Justicia Administrativa, a[ haber sido dectarada la

nulidad tisa y tlana del acto impugnado, consistente en [a infracción

con fotio O0OB7, levantado et día 26 de junio de 2022, se deja sin

efectos éste y [a autoridad responsable queda obtigada a otorgar o

restituir a[ actor en e[ goce de los derechos que [e hubieren sido

indebidamente afectados o desconocidos, en los términos que

establezca [a sentencia.

Devo lucióndelata eta de circulación retenida.

TRIBUNAL DE JUSTCIA ADMINI'|RATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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5 CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. AMPATO CN TCViSióN

334191. Miguet Ramírez Garibay. 18 de abrìt de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez Calderón.

Secretar¡ô: jacinto Figueroa Salmorán. Amparo en revisión 1494/96. Eduardo Castellanos Albarrán y coags. 12 de

junio de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Hitario Bárcenas Chávez. Secretario: Francisco Alonso Fernández
'Barajas. 

Amparo en revisión 294/98. Mauricio Fernando Ruiz Gonzátez. 17 de junio de 1998. Unanimidad de votos'

ponente: Rubén pedrero Rodríguez. Secretar¡o: Francisco Atonso Fernández Barajas. Amparo en revisión 1614/98.

Leonardo Atonso Átvarez y.oJg. tZ de junio de 1998. Unanimidad de votos. Ponente: Rubén Pedrero Rodríguez'

Secretario: Francisco ¡tonso Fãrnándei Barajas. Amparo en revisión 2424/98. Elvia Silvia Gordoa Cota. 12 de

agosto de 1 998. Unanimidad de votos. Ponenie: Rubén Pedrero Rodríguez. Secretario: Francisco Atonso Fernández

Sãra.¡as. Véase: Apéndice a[ Semanario Judiciat de [a Federación 1917-1995, Tomo Vl, Materia Común, página 111,

tesis r65, de rubro:.coMpETENctA. su FUNDAMerurnc¡Óru Es REQUISITO ESENCIAL DEL AcTo DE AUTORlDAD.".

No. Registro: 191,575. Jurisprudencia. Materia(s): Administrativa. Novena Época. lnstancia: Tribunales Co[eqiados

de Circuito. Fuente: Semanario Judiciat de ta Federación y su Gaceta. Tomo: Xll, Jutio de 2000. Tesis: l'4o'A' )/16'
Página: 61 3
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30. At haber sido declarada [a nutidad del recíbo de infracción impugnado,
[o procedente es condenar a [a autoridad demandada a [a devolución
de [a tarjeta de circutación que [e retuvo a[ actor.

31. De [a instrumental de actuaciones se desprende ,que mediante
comparecencia realizada en ta Primera Sata de lnstrucción, e[ 13 de
octubre de 2022, [e fue devuetta a[ actor ta tarjeta de circutación
retenida

32. Razón por [a cuaI no hay condena sobre e[ agente de tránsito municipaI
demandado.

33. Por [o que [o procedente es hacer [a devotución de [a garantía que
exhibió e[ actor para hacer eficaz [a suspensión que [e fue concedida.

Por tanto, [a primera sata de rnstrucción deberá hacer [a devotución de
la cantidad de $r,4s0.oo (mil cuatrocientos cincuenta pesos oo/100
M. N.), que eI actor exhibió como garantía para que [e fuera devuetta
[a tarjeta de circulación.

35. con fundamento en [o dispuesto por los artículos 109 y 1i0 de ta Ley
de Justicia Administrativa det Estado de More[os, se levanta ta
suspensión otorgada a [a actora.

34.

36.

!i7.

Ill. Fafte dispositiva.

La actora demostró ta itegatidad det rlecibo de infracción impugnado,
por [o cualse declara su nulidad lisa y,tlana.

Toda vez que ya [e fue devuetta a[ actor ta tarjeta de circulación que te
fue retenida, hágasete devotución de [a garantía que otorgó e[ actor
para que surtiera efectos la suspensión concedida.

Notifíq uese personalmente.

Resolución definítiva emitida en [a sesión ordinaria de pleno y firmada
¡:or unanimidad de votos por los integrantes del pr.eno det Tribunal de
Justicia Administrativa de[ Estado de Morelos, magistrado presidente
GUILLERMO ARRoyo CRUZ, titular de ta segunda sala de rnstrucción;
MARIo có¡¿rz Lopt,z, secretario de estudío y cuenta habititado en
funciones de magistrado de [a primera sata de rnstrr-rcción y ponente
en este asunto, en términos del artículo 70 de ta Ley orgánica det
TribunaI de Justicia Administrativa del Estado de Moretos, 97 segundo
párrafo del Regtamento lnterior del Tribunat de Justicia Administrativa
del Estado de Moretos y et acuerdo pTJA/23/Z}zlaprobado 

en Sesión
Extraordinaria número trece de fecha veintiuno de junio de dos mit
veintidós; magístrado doctor en derecho JORGE ALBERTO ESTRADA
cuEVAS, titutar de la Tercera sata de rnstrucción; magistrado MANUEL
GARCÍA eUTNTANAR, titutar de [a cuarta sata Éspeciatiz.¿. 

-""
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A@l T]A Responsabilidades Administrativas6; megistrado JOAeUíN ROeUE
GONZÁLEZ cEREZo, titular de La euinta sata Especializada en
Responsabitidades AdministrativasT; ante ANABEL SALGADO
CAPISTRÁN, secretaria generat de a aF riza y da fe.

MAGI

GUI CRUZ

E INSTRUCCIÓN

9./4<

MARIO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y

MAGISTRADO DE LA

TRIBUNAL DE ]U'ÍTCIA ADMINI'|RATIVA
DÊL ES|ADO DE MORELOS

TITULAR DE LA SEGUNDA SALAS

EN FUNCIONES DE

ucctÓN

DR. TRADA CUEVAS
TITULAR DE LA TERC SALA DE INSTRUCCION

MA

MANUEL GARCIA QUINTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES NISTRATIVAS

MAGIS

ROQUE G EZ CERÐO
LAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES MINISTRATIVAS

6 En términos det artícuto 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de ta Ley Orgánica det
Tribunal deJusticiaAdministrativadel EstadodeMoretos,pubticadaet díalgdejutio del 2017 enet periódico
Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
7 ídem.
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EXPEDI ENTE T J Al 1 aS / 1 1 B / 2022

PF

presente hoja de fi.l'nras eo-rr'egËroadê a resoluelón det expediente nú.rnero

T J Al ßS | 7 18 I 2E¡22, retirtigo al icio pr,omovido por 
, en , POL}CíAVNLAÐSCRITO

A LA ÞIRE.CEK'N M4ft.|ElE:r["¡êt ¡S€REmfiffi ,iÞË PROTECCóN y
AUXILIO CI MORELOS; misrna que fue apr.obada en sesión

ade o et día qui'nce de marzo de dos mil veintitrés.

' --xot¿¡;,*.* I

ANffiEt

ANABEL SALGADO

de Justicia Administrqtive

¡

leraera,l de acuerdos det TrÍbr,¡nat
,'Morelos, hace consüar: Que la
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